
lpiales, Febrero 26 de 2019

Señores
ASAMBLEA GEAJERIIT DE ACC'Oil'SIAS
SOCIEDAD tAS IAJAS S.A.S.

Qudad

Referencia: Dictamen e lnforme de Revisoría Fiscal.

1. lnlorme sobre ros esúados financieros individuales.

2. Responsabilidad de la administración en relación con /os esfados financieros.

Los esfados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la administración. quien

superuisó su adecuada elaboración de acuerdo con los lineamientos incluidos en el Decreto 2420 de 2015

y sus modifrcatoios, asl como las directices de las oientaciones profesionales y técnicas del Consejo

Técnico de Contaduría Pública, junto con el manual de políticas contables adoptadas por Sociedad las

Lajas S.A. § de conformidad con las Normas lntemacionales de lnformación Financ¡era para Pymes. Dicha

responsabilidad administrativa incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante en ia
preparación y la presentación de /os esfados financieros para que estén libres de incorrección material.

debida a fraude o error; de seleccionar y aplicar las políticas contaules apropiadas, así como efectuar las
estim aciones contables razonables.

Adicionalmente, en la preparactón de la información financiera, la administración es responsable de la
valoración de la capacidad que tiene la entidad para continuar como empresa en funcionamiento,

revelando, según corresponda, /as cuesfiones respecflvas, teniendo en cuenta la h,ipótesls de negocio en

marcha.

3. Responsab¡lidad del Revisor Fiscal en relación con los estados financieros

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre /os estados financieros adjuntos realizando una

auditoria de confornidad con las normas de auditoia aceptadas en Colombia. Dichas normas exigen el
cumplimiento a los requeimientos de ética, así como la planificación y la ejecución de pruebas selecflyas
de los documentos y los regisfros de contabílidad. con elfin de obtener una seguridad razonable sobre si
los estados financieros están /ibres de inconección mateial.

Una auditoria incluye desarrollar procedimientos para obtener la evidencia de auditoria que respalda las
cifras y las revelaciones en /os esfados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del

juicio del auditor, incluida la valoración de /os nesgos de incorrección matedal en /os esfados financieros.
Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la
preparaciÓn y presentación fiel de los estados financierx, con el fin de diseñar los procedimientos de
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias. Asl mr'smo, incluye una evaluación de tas

He examinado los estados l?nancieros Adjuntos de Sociedad las La7as S.A.S., que comprenden el estado

de situación financiera a 31 de diciembre de 2018 y 2017, el estado del resultado integral, el estado de

cambios en el patrimonio, e/ eslado de flujos de efectivo y las revelaciones que incluyen un resumen de

las políticas nntables más significativas y otra.información explicativa.



politicas conta es adoptadas y de las est rnaciones efectuadas por la Admin¡strcción, así como dela
presentación en su conjunto de /os estados financieros. En el transcurso del año informe a la sociedad

los principales comentarios deivados de mi revisión.

Considero que la evidencia de auditoria que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para

expresat ni opinión.

4. Opinión.

En mi opiniín /os eslados financieros adjuntos, tomados de /os /lbros de contabilidad, presentan

razonablemente, en todos /os aspecfos srgni/?cafivos, la situaciín financiera de Soc¡edad fas Lalas SAS,,

al 31 de diciembre de 2018, el resultados de sus operacio nes, cambios en el patrimonio de los accionisfas

y tos flujos efectivo por el año terminado en esa lecha, de conformidad con /as Normas lntemacionales de

lnformaci1n Financiera para PYMES nntenidas en el DUR 2420 de 2015 y sus decretos modifrcatoios.

5. Como áecños relevantes desfacados ysrn calificar ni opinión llamo la atención sobre los

siguierrfes aspecfos:

5.1. Cuentas por abrar. C;omo se indica en la nota # 3, la cañera es el activo más impoñante y
rcpresentativo, su pañicipacion dentro del activo coniente de Sociedad las Laias es del 87%. Para el año

2018 la caftera se incrementó en un 3% respecto al año anteior y viene presentando problemas de

morosidad y cobrabitidad generados por causas extemas y propias al sector gue de persistir podrian

afectar en el largo plazo la estructura frnanciera, es así, que las deudas de difícil cobro se incrementaron

por su morosidad en un 26%, pasando de $3.116.794.716 en 2017 a j.922.243.651 en 2018, las nás
representativas que superan 360 días en mora son: Comfamiliar $ 1.275.596.131, Mallamas $

380.593.362, Nueva EPS $300.457.144, Asmed $ 229.674.304, salud v¡da $ 84.456.408 y Cooneva

$81.337.078, incluye también, empresas que están en liquidrción y el consorcio SAYP gue representan

un riesgo atto de perdida por ta complejidad de los deudores asl; Saludcoop $ 553.389. 133, Caprecom $

167.118.273,CaféSalud$137.6U.569, ConsorcioSAYP$243.960.110.5e rccomiendarefona¡ lalabor
del cobro de cañera, realizando las correspondientes acciones e ins,sfir con los mecanismos legales para

el cobroy asi evitar que se vea atectada la lnstitución.

5.2. Los resultados de la Sxiedad las Lajas para los años 2017 y 2018 fueron una utilidad por valor de

730.468.952 y 607.242.624 respectivamente, lo que representa una disminución del 170/o con respecto al

año anteior. Dentro de los príncipales clientes que tiene clínica esfán /as EPS- Emmsanar, Mallamas. .

Confaniliar, Asnet Salud, Medimas, Salud vida, quienes reqesentan aproximadamente el 970/o del total

de ingresos que facturo el año 2018. Cabe resaltar que cualquier afectación que pudiesen tener esfas

EPS afectara directamente a la lnstitucion. Se recomienda buscar esfraúegias para generar ingresos que

apoilen liquidez.

5.3. Refercnte a la situación juidica Se infoma que durante el año 2018 se realizó conciliación de un
proc,eso judicial donde la aseguradora, la EPS, el profesional de la salud y la sociedad lograron el
acuerdo con el demandante, esfe proceso estaba provisionado el año anterior de acuerdo al concepto
jurídico, sin embargo la conciliación se realizo en un valor inferior por ello se recuperó y se reflejó en el
estado de resultados como lo indica en la ncta 73 . según informe jurídico 31 diciembre de 201 I se tienen

8 procesos judiciales insfaursdos y vigentes en contra de la lnstitución, por asunfos relacionados con



6. Cumplimiento en aplicación de normas contabl*, documentación y contol inteno

De acuerdo con el alcance de mi auditoría, intormo que Sociedad las Lajas S.A.S ha llevado su
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable, las operaciones reglslradas en /os
libros y los actos de la administración se ajustaron a /os esfafufos y a las decisiones de la asamblea
general de accionistas y de la junta directfua , excepto por incumplimiento de lo establecido en el articulo
50 de /os esfafufos referente a reuniones blmesfrales, donde únicamente en el año se reun¡eron en cuatro
opoñunidades. La conespondencia, los comprobantes de las cuentas y los /lbros de acfas y de registro de
accionistas se llevan y conseNan en debida forma; se obse¡ya /as medidas adecuadas de control intemo
y de conservación y custodia de los bienes propios y de los de tercercs que están en su podet.

7. Cumplimiento de ottas normas diferenfes a las confables.

De acuerdo con el resultado de pruebas se/ecflyas realizadas sobre /os documentos y registros de
contabilidad, de conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas, en mi opinión,
Sociedad /as /alas SAS , cumple en foma oportuna las obligaciones de apoñes a/ sisfema de seguridad
socialintegral y con la implementación del sistema de gestión de seguidad y salud en el trabajo. De igual
forma se ha dado cumplimiento a las normas respecto al lavado de actívos y financiación del terrorismo
SARLAF, esfab/ecid as en la c¡rcular 009 de 2016 de la Superintendencia de salud.

En el informe de gestión correspondiente al 2018 se incluyen cifras globales coincidentes con /os eslados
financieros examinados, así como las actividades descntas en é1, las cuales generaron operaciones
económicas que poseen registro contable y forman pafte de los esfados financieros cediftcados. En dicho
informe se menciona que, al 31 de dicienbre de 2018, Sociedad /as /aJas SAS., cumple en forma
adecuada con lo dispuesto en la Ley 603 de 2000 sobre propiedad intelectual y derechos de autor.

Atentamente,

HEANA

Revisor fiscal
FIGUEROA

responsabilidad civil médica, de los cuales según informe del abogado erterno dos (2 ) procesos tiene
mayor probabilidad de riesgo de pérdida superior al 500/0. Por lo anterior se recomienda a la
administración para que por intermedio del juridico externo se mantenga el control y seguimiento del
avance de los mismos y défender con /os rneiores res ultados y evitar una posíble afectación patñmonial.

8. lnforme de gestión y su coincidencia con ros esfados financieros


